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Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á so rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

OFICIAL DE BURGOS.
G ¡BIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Negociado 8.°—Circular.—Número 386.
El Gefe superior político de la provincia de Cú

teres me dice con jeclia 8 del actual lo (pie si8ue.
El alcalde constitucional de Cañaveral con fecha 

6 del corriente me dice lo que sigue.
En 4 de junio próximo pasado salieron de este 

pueblo de Cañaveral los arrieros Lucio Domínguez, 
de estado casado, y Emeerio Sevilla, mozo soltero, 
cada uno de los dos con cuatro mulos cargados de 
cera, cinco de ellos de clase blanca en rama, y Jos 
i res restantes en marcas y amarilla, con dirección á 
la ciudad de Vitoria, con los correspondientes do
cumentos de policía. Dichos sugetos fueron vistos 
por gente de éste, hasta la jornada de Alva de Tor
mo, j despues no se ha vuelto á tener la menor no
ticia de ellos hasta la fecha, que por cartas confi
dentes de un comerciante de aquella á quien iva en
cargada por Ambrosio Martin, boticario de esta ve
cindad y. su dueño, y los rumores del pueblo á la 
par de manifestación que sus padres me acaban de 
hacer con esta fecha, se sabe que dichos sujetos no 
se han presentado á aquel, ni hay la menor noticia 
de ellos; á esto se agrega de que tomados informes 
del encargado del portazgo de Puente Duero, sobre 
si habían pasado ó no por allí, ha contestado á otros 
.vecinos de éste, también arrieros, que llevaban igual 
dirección y cargamento, con cuatro jornadas de tra
sera no haberlos visto, como tampoco las cargas y 
caballerías, siendo de inferir al discurso de 32 dias 
en los que ya |,an regresado estos últimos, hayan te
nido cualquiera catástrofe por los ladrones en las jor
nadas sucesivas de Alba de Tormo. Lo que pongo 
< n conocimiento de V. S. con nota espresivá de las 
señas de los sugetos, caballerías y cargas que fallan, 
pata que en su vista se sirva dar las disposiciones 
lo>.venientes al electo, como el de que se inserte 

esta infausta noticia en el boletín oficial por si pu
diese averiguar el paradero de las personas y efectos 
robados ó extraviados.

Y sin embargo de que con esta fecha doy las 
disposiciones que están en el circulo de mi autori
dad, me ha parecido conveniente trasladarlo á V. S. 
para que con su acreditado celo se sirva acordar tam
bién su publicación en el distrito de la provincia 
de su digno mando; esperando tendrá la bondad de 
participar á este Gobierno político cuantas noticias 
adquiera relativas á tal acontecimiento.

Senas de Lucio Domínguez.

Estado casado, oficio traginero, edad 24 arios, 
estatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz re
gular, barba lampiña, cara regular, color trigueño, 
vestido á uso del pais.

Caballerías y ejectos que llevaba.

Cuatio caballerías mulares, una de pelo tordo, 
siete cuartas de alzada, y cerrada. Otra negra, rabi- 
tronzo y de igual alzada. Otra Ídem de seis cuartas 
y media, y otra cerrada, pelo castaño, de seis cuar
tas, con pelos blancos en la cabeza, 40 arrobas de \ 
Cera,.dos cargas de ella blanca y dos amarilla, en 
marca, la primera en rama y aparejos correspondientes.

Señas de Emeterio Sevilla.

Soltero y de oficio traginero, edad 21 años, es
tatura corta, pelo negro, ojos castaños, nariz regular 
■barba lampiña, cara delgada, color trigueño, vestido’ 
al uso del pais.

Caballerías y ejectos que llevaba.

Cuatro mulares, uno negro, y tí„ poco baj0 de cruz, 
de / anos, de cosa de seis cuartas y media. Otro 
rojo, un poco almendrado con algunas rosas en los 
cascos de las manos, mas pequeño que el ono, de 
edad de 7 años. Otro pardo claro, de 7 años, un 
poco corvo de las'manos, inalado de la cruz. Otro



(2)
de pelo negro, labrado de un pecho, cerrado, de seis 
cuartas y media, y los aparejos correpondientes, con 
36 arrobas de-cera, tres cargas blanca en rama, y 
la otra amarilla, de marca, de la propiedad de Am
brosio Martin Boticario.

Y en su consecuencia he dispuesto su inserción 
en el boletín oficial de la provincia para su debida 
publicidad y á fin de que las justicias de los pue
blos de la misma me manifiesten cuantas noticias 
tengan y puedan adquirir de los dos sugetos y ca
ballerías cuyas señas se espresan. Dios guarde á 
W. muchos años. Burgos 14 de julio de 1842.=^ 
José Nieto.—Sres« alcaldes y ayuntamientos, de...

Duque de la Victoria. c.■.-.o
De orden de S. A. lo transcribo á V. S. para su 

inteligencia y efectos correspondientes.»
Cuya superior disposición he dispuesto se inser

te en este periódico oficial para su debida publici
dad y exacto cumplimiento. Burgos 15 de julio de 
184%.—José Nieto.

Secretaría.=Circular.=Número 398.
El Excrno. Sr. Ministro de la Gobernación de 

la Península se ha servido comunicarme con fecha 
13 del actual la orden de S. A. el Regente del Rei
no que copio; I*

»Ha llamado la atención de S. A. el Regente del 
Reino el abuso de remitirse directamente á este MiNegociado 14.=Circuíar.=Número 392.

El Excrno. Sr. Ministro de la Gobernación de1 
la Península con fecha 1% del actual se ha servi
do comunicarme de orden de S. A. el Regente del 
Reino el decreto que sigue.

”S. A. el Regente del Reino con fecha 9 del 
corriente se ha servido dirigirme el siguiente decreto.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía Española Reina de las Es- 
pañas, y en su Real nombre y= durante su menor- 
edad D. Baldomcro Espartero, Duque de la Victoria 
y de Morulla, Regente del R.eino, á todos los que 
las presente vieren y entendieren, sabed, que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguien- 
te.=Artículo primero. La declaración hecha por las- 
Cortes en 29 de junio de 1821, restablecida en Real 
orden de 21 de febrero de 1836,, eximiendo del5 
pago de los derechos de portazgos y pontazgos á los 
vecinos de la ciudad de Mecida, como á los de cual- 
quir otro pueblo que se halle en su caso, tendrá 
también lugar cuando los vecinos de dichos pueblos 
pasen con sus ganados, 'caballerías y carruages á pun
tos situados fuera del término respectivo, concurrien
do las circunstancias de que hace mérito la declara
ción referida.=Artículo segundo. Gozarán de la pro
pia exención, y en iguales términos y casos los veci
nos de los pueblos limítrofes á aquel en cuyo radio 
esté establecido el portazgo p pontazgo.=Artículo 
tercero. Las disposiciones de esta ley se observarán 
desde luego en los portazgos y pontazgos adminis
trados por el ramo de caminos en los que estén ar
rendados, desde el dia en que terminen los actuales 
arrendamientos, y en los que se hayan cedido á em
presas particulares mientras se reintegran de los gas
tos ocasionados por la construcción de los puentes 
y caminos, ¿onde se hallan establecidos desde el dia 
en que finalice el contrato. Por tanto mandamos á 
todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y 
demas autoridades, asi civiles, como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y egecutdr la1 pre
sente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido' 
y dispondréis se imprima, publique y circule.^

nisterio solicitudes que por estar su resolución en las 
atribuciones de autoridades ó cuerpos provinciales, 
ó por no presentarse con la instrucción que estas 
mismas corporaciones ó autoridades han de prestar
las, absorven innecesariamente un tiempo que del 
Gobierno reclaman asuntos por lo general de mayor 
importancia, ocasionándose al propio tiempo con ello 
los mismos interesados el retraso consiguiente en su 
despacho. En tal virtud, se ha servido S. A. dispo
ner.:^.0 Quedará sin curso toda esposicion que se 
separe del orden establecido por los artículos 50, 73, 
82, 164, 255 y 289 de la ley de 3 de febrero de I 
1823, y de lo prevenido por Real orden de 18 de ' 
mayo de 1834.=2,° Cuidará V. 8., teniendo pre- í 
senté cuanto dicha ley previene acerca de la autori
dad ó corporación competente para la resolución-de 
las reclamaciones que enumera, de no remitir á este 
Ministerio instancia alguna de que no deba ocupar
se, el Gobierno, omitiendo también las consultas <|ue 
pueda V. S. resolver, ateniéndose al literal sentido 
de las disposiciones vigentes, y en uso de las atri
buciones conferidas á su-destino.=3.° A toda solici
tud de que haya de darse cuenta á S. A., hará 
V. S. se dé cuanta instrucción sea necesaria para su 
mas acertado despacho, emitiendo V. S. al. remitir
la su dictamen razonado. De orden de S. A. lo di"o 
á V. S. para su inteligencia y cumplimiento; de
biendo V. S. hacer á los ayuntamientos constitucio
nales de esa provincia y demas á quienes compren
de, las prevenciones convenientes y el recuerdo que 
juzgue necesaito de las disposiciones arriba citadas.*'

Cuya superior disposición he dispuesto se inser
te en este periódico oficial para su debida publici
dad y cumplimiento. Burgos 17 de julio de 184%.- 
José Nieto;

Negociado 2.°'= Número 385. •
Dista de los Pueblos que sin embargo de las 

repetidas órdenes que se han insertado en el bole
tín oficial, no se han presentado á devolver los pa
ses y pasaportes que tenían recibidos antes del U v

El de abril último ( como provisionales ) y á recogfi
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Número 395. Recordado á los ayuntamientos dé 
la provincia por mi antecesor, en 1 7 de junio último, 
boletín número 7 7 6 el deber en que se hallan de pa
gar sus contribuciones á los plazos establecidos, he 
querido también por mi parte, como recientemente 
encargado de la Intendencia, hacerles ver mis deseos 
de economizar en todo lo posible la expedición de 
apremios para que me hallo autorizado, conciliando 
á la vez el mejor servicio y de una manera que en 
nada se perjudique, ni sufran la menor demora en 
el pago- las obligaciones urgentes y perentorias del 
tesoro público. Bajo' estos principios he acordado di
rigir esta última invitación en la confianza de obte
ner de los ayuntamientos los mas favorables resul
tados, señalándoles el lérmino que resta del presente 
mes, para que dentro de él hagan efectivos todos sus 
descubiertos por cualquier concepto y procedencia, 
según se designaron en el citado boletín, en la se- 

■guridad de que en otro caso no’ podré prescindir de 
■procederá su cobro por los medios que están en mis fa- 
■cultades, y rulpa será de los morosos los dispendios que 
.se les originaren, por su descuido’ en llenar este ser- 

■■ virio, cuya importancia es bien conocida. Dios guarde 
I á V'v. muchos años. Burgos 16 de julio de 1 842.= 

que los nueve primeros no 
unos ni de oiros.

Miñón.
Pedrosa de Rio-urbeL 
Las Revolledas.

"Uzquiza, 
Villamcl de la Sierra.
Villagonzalo Arenas. 
Cardeñuela de Riopico, 
Olmos Albos.
Herramel.

Medinillá.
Mozoncillo,- 
Pedrosa de Muñó. 
Quintanilla Riopico. 
Quintanilla Pedro

Abarca.
Quintanilla Vivar, 
Ruyales del Páramo- 
Salda ña de Burgos. 
S. Adrián de Juarros 
S. Millan de Juarros.
Sotopalacios.
VillagonzaloPedernale» . 
Villagutierrez.
Villalbal.
Villamcl de Muñó. 
Villamorico.
Villariezo.
Villasur de Herreros. 
Villaverde Peñaorada. 
Zalduendo.
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Ajes.
Arroyo de Muñó.
Brieba de Juarros.
Cardeñadijo.
Castrillo del Val.
Cuzcurrita de Juarros.-
Ga larde.
Ontomin.
Ontoria la Cantera.
Hormaza.

Lodoso.
Se inserta en el periódico oficial previniendo á 

los Alcaldes de los pueblos expresados , que se 
seríala el término de ocho di as para arreglar 
cuentas de que se trata.. Burgos 13 de Julio 
184^.—José Nieta.’ -
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al propio tiempo los documentos nuevos y pagar 
los que hay fin expedido de aquellos; advirtiendo

•------- se [l(in provisto ni de

José Senes—Sres. alcaldes y ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia.

Capitanía general del Undécimo Distrito.

El Habilitado y Oficiales que componen la junta 
enonómica de retirados en esta provincia, me han 
hecho presente la necesidad que hay de que los Ge- 
fes y Oficiales de su procedencia, que se hallan au
sentes de esta Plaza, nombren apoderados en la mis
ma que les representen, siempre que sea necesario 
tratar de asuntos que les interesen, por la dificultad 
que hay de consultarles cuando esto ocurre, á causa 
de lo diseminados que se hallan; y accediendo á su 
solicitud, he dispuesto se inserte en el boletin ofi
cial de la provincia, para que llegando á noticia de 
todos puedan nombrar los apoderados de que queda 
hecho mérito, siempre que convenga á sus intereses. 
Burgos 14 de julio de 184§.=Hoyos.

Debiendo procederse al nombramiento de nuevo 
Habilitado para el resto del presente año, por la cla
se de ilimitados y escedentes residentes en esta pro
vincia, pof cesar en este destino el teniente D. Fran
cisco Aseoslo que lo desempeñaba; he dispuesto que 
dicho nombramiento tenga efecto el día 28 del mes 
de la fecha, en la casa y bajo la presidencia del Sr. 
Gobernador de esta Plaza, á cuyo gefe remitirán sus 
votos cerrados los que se hallen fuera de ella: lo que 
se avisa por medio del boletin oficial de la provin
cia para conocimiento de todos los interesados. Bur
gos 16 de julio de 1842.=Hoyos.

INSTALACION

de la Diputación Arqueológica de leí provincia 
de Burgos.

N.° 393. En 1.° de abril dé 1837, se fundó 
én Madrid úna Sociedad Numismática que, ha
biéndolo tenido por conveniente sus individuos, fue 
amplificada cu 4 de Dicimbre de 1839, con el tí
tulo de «Sociedad Arqueológica Matritense ,» socie
dad exclusivamente científica, literaria y artística. Su 
objeto, despues de la reforma indicada, es «difuri- 
»dir en España, por todos los medios posibles, el 
«estudio y exámen científico de las antigüedades cu 
«todos los ramos del saber; buscar y publicar las 
«obras inéditas de autores españoles, que merezcan 
«ver la luz pública, siempre que versen sobre punios 
«arqueológicos; evitaren Cuanto pueda la destrucción 
«de los monumentos antiguos españoles , y en caso 
«inevitable, pasarlos á la posteridad por medio de 
«descripciones, dibujos y grabados.» = Teniendo la 
Sociedad suficiente número de socios en esta Ciudad, 
para formar, con arreglo á sus constituciones la 
Diputación arqueológica de'la provincia de Bur
gos t mandó que se instalase esta, como se ve- 



rificu en 13 ile junio pr<5viuro pasaje. Son in
dividuos de la Diputación los Sguoces siguientes.■= 
D. José Nieto, gefe político de la provincia presiden- 
te.=D. Manuel de Assas, vocal secretario.^ D. J uan 
Arias de Miranda.—D. Juan Corminas. — D. Luis 
Diez, de Agüero.— D. Domingo Agvevla.==y D. Ma
riano Collantes Bustamaute. — La Diputación para 
mejor cumplir su cometido, invita á toda clase de 
personas, á que la comuniquen las noticias que gus
ten acerca de descubrimientos monumentales de 
esta provincia; situación de los pueblos antiguos 
que no existen y su historia; escabaciones que pu
dieran hacerse para descubrir los monumentos: cos-- 
tumbees antiguas de que se originen las que exis
tan; y finalmente cuanto crean útil á los adelantos 
de la Arqueología , ciencia que, como es sabido tie
ne bajo su inspección el origen é historia de todos 
los conocimientos humanos. Las personas que tengan 
á bien favorecer á la Diputación con sus noticias, 
las remitirán, en caso de ser escritas, bajo un sobre 
al Sr. gefe político de la provincia, como presidente 
de aquella. Burgos 15 de julio de 1842ó=José Nie- 
to.=:Manuel de Assas, Vocal secretario.

N.° 3g6.=Amortizacion. Provincia de Burgos. 

i >- Convento de S. ,4"gas!indde Burgas,ú,uo ■
1' l A

Igualmente se ha pednjo la tasación de odio heredades 
que componen 3 fanegas 9 celemines de 1 .a calidad 
10 fanegas un celemín ,/* cuartillos de-2.a, v 4■fanetius ?. 
celemines 3/4 de 3.a, que en términos de esta ciudad y su 
barrio fie Cortes pertenecieron á dicho convento'jTas’eua- 
les producen en renta 6 fanegas de pan rnt'tíladó: han si
do capitalizadas en 4333 rs- 11 hirs. y bisadas cn.arft 
no se hallan afectas á carga alguna, ni hay escritura de 
arriendo.

Convento de San Pablo de Burgos.
Se ha solicitado la tasación de io heredades que com

ponen 5 fanegas de i.a calidad, g'/2 fanegas de 2a. y 61/, 
de 3.a, dos huertos sin riego de dos celemines de 1.a 
calidad, y una Itera de trillar de una fanega también de
1.a, que en el pueblo de Villanueva Rio-ubierna perte
necen á dicho convento, las cuales producen en renta 26 
fanegas de pan mediado. Han sido tasadas con arreglo á 
lo prevenido en los artículos 18 y 19 déla instrucción de 
i.° de marzo de i836, en 12,14o rs. y capitalizadas se- 
gun las bases establecidas en reales órdenes de 2$ de no
viembre de 1836 y 11 de mayo de 1887, en 18,720 rs. 20 
mrs.: no tienen carga alguna y vence el arriendo en el 
año de 1843. *

Benedictinos de 5. Salvador de Oña.
También se ha solicitado la tasación de un molino con 

dos piedras de moler una blanca y otra morena, que se 
compone de 90 pies de línea con 35 de fondo, y ademas 
el estanque ó cubo que sirve para depósito de las aguas, 
dos hornos para cocer pan , cedazo de cuba con su cor
respondiente caja, artesa y torno, que en el pueblo de 
Oña pertenece á dicho monasterio: produce en renta 28 
fanegas de pan mediado, y ha sido capitalidado en 16,122 
rs. y tasado en 45,79° : no tiene carga, y está arrendado 
por un año que vence en marzo de 1843.

Eo igual forma se ha solicitado otro molino harinero 
en dicho pueblo, con dos piedras de moler, una blanca y 
otra morena, perteneciente á dicho monasterio, bastan
te menoscabado por su antigua fabricación ; "produce en 
renta 5 fanegas de trigo. Ha sido capitalizado en 333g rs. 
y lasado en 58oo: no tiene carga alguna, ni hay escritu
ra de arriendo: sigue por la tácita.

Convento de S. Pablo de Burgos.
Asimismo se han solicitado ocho tierras qtié componen 

6 fanegas 7 celemines de 2.a calidad y 16 fanegas n/; (le 
de. 3.a que en términos de esta ciudad y su barrio de Cor
tes pertenecen á dicho convento, las cuales producen en 
renta 8 fanegas de pan mediado. Han sido tasadas en 
53g8 rs. y capitalizadas en 6769 rs. 27'mrs: nó tienen 
carga ni escritura de arriendo.

Lo que se hace saber al público para s.u gobierno y 
que sirva de citación á los que han solicitado la tasación. 
Burgos 16 de julio de 1842.= Por habilitación , Juan 0|- 
ligúela Mariscal.

Intendencia y Subdelegacion de Rentas de la Provincia.
Número 3g4-

Por disposición de la misma está acordado para el dia ai 
del actual y siguientes, desde las 4 de su tarde en adelante, ru 
la sala de remates sita en aquellas oficinas , la subasta públi
ca de varios percales, cubicas , lienzos, estameñas, pañuelos de 
algodón , y otros efectos de quincalla , decomisados por este. juz-1 
gado de dichas Rentas. Se hace saber para que los que gusten 
mostrarse licitadores , concurran expresado día, sitio y hora, 

Burgos Julio 16 de 1843.= José Senes. Por mandado de S.S.
José Maria Nieto.

D. Domingo Rusio, Juez letrado de i .a instancia d.e este 
villa de Briviesca y su partido. . 1

N.° 897. Hago saber: Que por Venancio Cueva y Vicente! 
Ruiz , vecinos de Cornudilla y Fuente Bureba , se ha solicitado] 
la adjudicación en propiedad de los bienes en que consiste la Ca
pellanía, fundada en la Iglesia parroquial de Hermosilla, por 
D. Marcos Gómez dcSoto, que según su relación quedó vacan
te por fallecimiento de D. Carlos Pereda: Y por auto de eiK 
dia he acordado que siendo cierta la vacante se anuncie por* 1 
edictos en la forma ordinaria. En su consecuencia expido d 
presente por el cual cito y llamo á cuantos se crean con dere
cho á dicha Capellanía , que dentro del término de 3o dias com
parezcan á exponerle en este juzgado , prevenidos que de n® 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. Dado en esti 
dicha villa á 3 de julio de 1 84a. = Domingo de liusio. Por si 
mandado, Gregorio Maria Cormenzana.

D. Vicente Ortega, Juez de i.a Instancia de esta Ciudad il[ 
Burgos y su partido,

N.° 39‘, Por el presente se cita , llama y emplaza á lolj 
que se crean con derecho á los bienes pertenecientes á la Ca
pellanía que en la parroquial de. S. Gil de esta Ciudad fuiul® 
D. José de la Quintana , con bienes y facultades de su tío D<>° 
Francisco de la Quintana, vacante por fa llecimienlo en la vilh. 
de Poza de su último poseedor I) Ignacio Temiño y Quintani, 
y ha sido solicitada la adjudicación de dichos bienes por D. J011 
y Doña Juana Temiño hermanos , para que en el término1!1 
ao dias , contados desde hoy comparezca á deducirle en este j"'” 
gado y escribanía del infracriplo , por medio d'e procurador J«| 
mismo, autorizado legalmenle con apercibimiento de que simh’ 
verifican, se sustanciará el expediente < on arreglo á derechn,* 
les parará el perjuicio que haya lügít, Dado en Burgos á i •>'K 
julio de 1 84 r.^Vicejite 01 lega Poi su mandado , 1 ibuicío Mal-1 
tin Delgado.

aas—a."»-'iMeH.».enwae>iw.-iw:"'ceeerne«neeinrortei<»»wm*B*»í>eii"»»'"sv«*»-H;s,j.rz.av -
Imprenta de aunaiz.


